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LA NUEVA CALLE QUE CONECTARÁ CALDERÓN DE 
LA BARCA CON CALVARIO ENTRA EN SU RECTA 

FINAL 
 
 

El proyecto, que mejorará la conexión de Calvario con calles paralelas, ha supuesto una 
inversión municipal de 94.316 euros  

     
 

Ya se puede comprobar cómo quedará la nueva calle que conectará Calderón de 
la Barca con Calvario. A pesar de que las inclemencias del tiempo y sobre todo las 
persistentes lluvias han dificultado el desarrollo de las obras, los trabajos dejan ver el 
trazado de esta nueva vía, que visitaban esta misma mañana el teniente de alcalde 
delegado de Urbanismo, Jesús Corrales Hernández, acompañado del delegado de 
Servicios Municipales, Francisco Martín Bejarano. 

El proyecto que cuenta con un presupuesto de 94.316 euros, cantidad financiada 
íntegramente por el Ayuntamiento de Rota, hace posible la creación de esta calle, así 
como la instalación del mobiliario, la red de baja, alcantarillado, sistema de telefonía, 
etc. 

El delegado de Urbanismo indicó que se trata de una obra recogida en el Plan de 
Ordenación Urbana y muy añorada por el Ayuntamiento. Así, indicó que hasta llegar a 
este punto se han realizado numerosas gestiones en las que no han faltado dificultades 
de entendimiento con algunos vecinos, y “hemos tenido algunos problemas que 
afortunadamente se consiguieron solucionar”. 

Jesús Corrales se mostró satisfecho por el desarrollo de estas obras que ya están 
concluyéndose, y por sacar adelante la apertura de esta calle que por un lado “pone las 
cosas en su sitio” y por otro dará mayor permeabilidad a Calvario, una calle muy larga 
sin apenas accesos a las calles paralelas en uno de sus márgenes. 

En este sentido, el delegado apuntó que este nuevo acceso, de carácter peatonal, 
dará mayores posibilidades y comodidad a los vecinos, al sector del comercio de la zona 
y mejorará el entorno urbano de este punto de la ciudad, conectando las dos calles. 
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